
Resolución Jefatural 
Nº 527-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF 

      

Lima, 26 de marzo de 2025 
 

VISTOS: 
 
El Informe Nº 450-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DICONCI de la Dirección 

de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, el Informe Nº 2415-2025-
MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIBEC-SUS de la Subdirección de Seguimiento y 
Supervisión de la Dirección de Gestión de Becas, el Informe N° 711-2025-
MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y 
Financiamiento, el Informe N° 718-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF de la Oficina 
de Administración y Finanzas, y demás recaudos del Expediente N° 20386-2025 
(SIGEDO), y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Ley N° 29837, modificada por la Sexta Disposición 

Complementaria Modificatoria de la Ley N° 30281, crea el Programa Nacional de Becas 
y Crédito Educativo, en adelante PRONABEC, a cargo del Ministerio de Educación, 
encargado del diseño, planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos 
educativos para el financiamiento de estudios de educación técnica y superior; estudios 
relacionados con los idiomas, desde la etapa de educación básica, en instituciones 
técnicas, universitarias y otros centros de formación en general, formen parte o no del 
sistema educativo; así como capacitación de artistas y artesanos y entrenamiento 
especializado para la alta competencia deportiva; 

 
Que, de acuerdo al artículo 5, literal r) del Reglamento de la Ley N° 29837, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2020-MINEDU, “(…) los costos 
académicos, no académicos y costos administrativos de las becas (…) son 
determinados anualmente por la Oficina de Administración y Finanzas del PRONABEC 
o la que haga sus veces, y su pago se realiza conforme al procedimiento establecido en 
las Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios que aprueba la Dirección 
Ejecutiva del Programa”; 

 
Que, el artículo 7 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para 

Estudios en el Extranjero, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 076-
2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC, dispone que los costos académicos “son los costos 
directamente vinculados con la provisión del servicio educativo y abarca los siguientes 
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conceptos:  preparación para la postulación a las IES u OC, inscripción y postulación a 
la IES u OC, matrícula, pensión de estudios, idioma extranjero, nivelación académica, 
acompañamiento académico, socioemocional y de bienestar, costos por emisión de 
carnés universitarios de IES u OC, gastos obligatorios para la obtención del grado, y/o 
título o su equivalente”; 

 
Que, el artículo 36 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para 

Estudios en el Extranjero señala que “los costos de las subvenciones se determinan 
mediante resolución jefatural de la OAF en función a lo solicitado por la OCONCI, con 
la opinión favorable de la OBE respecto de los conceptos a financiar, según cada 
modalidad de beca”; 

 
Que, según la Resolución Directoral Ejecutiva N° 016-2025-MINEDU/VMGI-

PRONABEC, se aprueba las “Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios 
en el Extranjero”, cuya Primera Disposición Complementaria establece que, los tramites 
que se encuentran iniciados, antes de la aprobación de la presente norma, mantendrán 
su tramitación, con la norma vigente al momento de iniciado el procedimiento, 
preservando razonablemente los derechos de los administrados. En atención a ello, la 
presente, se sujeta a las disposiciones establecidas en la Resolución Directoral 
Ejecutiva N° 076-2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC, que aprueba las Normas para la 
Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Extranjero;  

 
Que, mediante el Informe Nº 450-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DICONCI 

la Dirección de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, informa la 
necesidad de fijar los Costos Académicos (matrícula), a favor de 14 (catorce) becarios 
de la Beca Generación del Bicentenario - Convocatorias 2023 y 2024;    

 
Que, mediante el Informe Nº 2415-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIBEC-

SUS la Subdirección de Seguimiento y Supervisión de la Dirección de Gestión de Becas 
concluye que los beneficios por Costos Académicos (matrícula) han sido contemplados 
en las bases de la Beca Generación del Bicentenario – Convocatorias 2023 y 2024, por 
lo tanto, otorga la viabilidad para el reconocimiento de los conceptos detallados en el 
Informe N° 450-2025-MINEDU/VMGIPRONABEC-DICONCI; 

 
Que, mediante el Informe N° 711-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-USF, 

la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar la documentación 
presentada por la Dirección de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y 
teniendo en cuenta la viabilidad de la Dirección de Gestión de Becas, remite a la OAF 
la propuesta y considera viable determinar, los Costos Académicos (matrícula), a favor 
de 14 (catorce) becarios de la Beca Generación del Bicentenario – Convocatorias 2023 
y 2024, conforme al cuadro adjunto; 

 
Que, mediante el Informe N° 718-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF, la 

Oficina de Administración y Finanzas, otorga viabilidad a la determinación de los Costos 
Académicos (matrícula) a favor de 14 becarios de la Beca Generación del Bicentenario 
– Convocatorias 2023 y 2024 que cursan estudios en Australia y Alemania; 

 
Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de 

Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N° 29837, Ley 
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-
2020-MINEDU del PRONABEC. 
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SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Determinar los Costos Académicos (matrícula), a favor de 14 
(catorce) becarios de la Beca Generación del Bicentenario – Convocatorias 2023 y 2024 
que cursan estudios en Australia y Alemania, conforme a los detalles señalados en el 
Anexo, que forma parte integrante de la presente resolución.  

 
Artículo 2.- Notificar la presente resolución a los órganos involucrados y a la 

Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

 
Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional 

del PRONABEC (http://www.gob.pe/pronabec.gob.pe). 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 

[FIRMA] 
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Anexo1 
 

Costos académicos 
Beca Generación del Bicentenario  

Convocatorias 2023 y 2024 
 

 
 

 
1 Concepto, moneda y montos señalados por la Dirección de Coordinación Nacional y Cooperación 
Internacional y la Dirección de Gestión de Becas. La Dirección de Coordinación Nacional y Cooperación 
Internacional o la que haga sus veces debe adjuntar al expediente de pago la documentación fehaciente 
que sustenta la conformidad de pago por los beneficios que corresponden a los becarios. 

N. 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DNI 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

PROGRAMA DE 
ESTUDIOS 

CONCEP
TO 

PERIODO COSTO MONEDA 

1 

ALANOCA 
ALVARADO 
CLAUDIA 

MILAGROS 

72958377 
UNIVERSITY OF 

NEW SOUTH 
WALES 

MASTER OF 
ENGINEERING 

SCIENCE-
MANUFACTURING 

ENGINEERING AND 
MANAGEMENT 

Matrícula 2025-I 39,938.50 
Dólares 

australianos 

2 

FERNANDEZ 
CRUZ 

GUILLERMO 
ANDREE 

72488232 
UNIVERSITY OF 

NEW SOUTH 
WALES 

MASTER OF 
ENGINEERING 

SCIENCE 
GEOTECHNICAL ENG 

AND ENG 
GEOLOGICAL 

Matrícula 2025-I 39,938.50 
Dólares 

australianos 

3 
ALENCASTRE 
ROCHA ITALO 

72649694 
UNIVERSITY OF 

NEW SOUTH 
WALES 

MASTER OF 
ENGINEERING 

SCIENCE 
Matrícula 2025-I 33,983.50 

Dólares 
australianos 

4 
QUISPE 

CAJAHUANCA, 
THALIA 

46474629 
UNIVERSITY OF 
QUEENSLAND 

MAESTRÍA EN 
CIENCIAS DE LA 
CONSERVACIÓN 

Matrícula 2025-I 31,900.00 
Dólares 

australianos 

5 

MEDINA 
ZEGARRA, 
BRENDA 
DANIELA 

70805077 
UNIVERSITY OF 
QUEENSLAND 

MAESTRIA EN 
BIOTECNOLOGIA 

Matrícula 2025-I 25,520.00 
Dólares 

australianos 

6 

GUZMAN 
JIMENEZ, 

KEVIN 
FRANCOIS 

73051665 
UNIVERSITY OF 
QUEENSLAND 

MAESTRIA EN 
GESTION AMBIENTAL 

Matrícula 2025-I 25,520.00 
Dólares 

australianos 

7 

MAGALLANES 
LEVANO, 
KAREN 

JOHANA 

71519887 
UNIVERSITY OF 
QUEENSLAND 

MASTER OF FOOD 
SCIENCE AND 
TECHNOLOGY 

RESEARCH 
EXTENSIVE 

Matrícula 2025-I 25,520.00 
Dólares 

australianos 

8 

LOAYZA 
HUAMAN 
TRILCE 

LUCERO 

70507036 
AUSTRALIAN 

NATIONAL 
UNIVERSITY 

MASTER OF CLIMATE 
CHANGE 

Matrícula 2025-I 28,378.50 
Dólares 

australianos 

9 
AZNARAN LUK, 

KATHIANA 
73258328 

UNIVERSITY OF 
MELBOURNE 

MASTER OF CLIMATE 
SCIENCE 

Matrícula 2025-I 30,924.00 
Dólares 

australianos 

10 
CARCAMO 

RODRIGUEZ, 
EYMI GLADYS 

75559037 
UNIVERSITY OF 

MELBOURNE 
MASTER OF 

BIOTECHNOLOGY 
Matrícula 2025-I 43,293.60 

Dólares 
australianos 

11 

ARGOTE 
QUISPE, 
DENISE 

MILAGROS 

71932494 
UNIVERSITY OF 

MELBOURNE 
MASTER OF SCIENCE 

- EPIDEMIOLOGY 
Matrícula 2025-I 25,200.00 

Dólares 
australianos 

12 
GUERRA 

JESUS BETSY 
NORMA 

73668291 
UNIVERSITY OF 

MELBOURNE 

MASTER OF 
CONSTRUCTION 
MANAGEMENT 

Matrícula 2025-I 23,846.40 
Dólares 

australianos 

13 

TRUJILLO 
QUISPE 
RAFAEL 
ANDRÉ 

75187749 
UNIVERSITY OF 

MELBOURNE 
MASTER OF 

ARCHITECTURE 
Matrícula 2025-I 23,846.40 

Dólares 
australianos 

14 

SALINAS 
COLUNCHE 
JOSELYN 

ESPERANZA 

74297385 
TECHNICAL 

UNIVERSITY OF 
MUNICH 

MSC CARTOGRAPHY Matrícula 2025-I 85.00 Euros 
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